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Sala de Selección N° 9 del 27 de septiembre de 2007

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO NUEVE
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil siete (2007).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Nueve, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T- 1.704.457    al        T-1.704.778    

T- 1.704.780    al        T-1.705.675      

T- 1.705.677    al        T-1.705.791    

T- 1.705.793    al        T-1.706.163    

T- 1.706.165    al        T-1.706.166    

T- 1.706.168    al        T-1.706.300      

T- 1.706.302    al        T-1.706.434    

T- 1.706.436    al        T-1.706.442   

T- 1.706.444    al        T-1.706.451   

T- 1.706.453    al        T-1.706.465      

T- 1.706.467    al        T-1.706.861

T- 1.706.863   al         T-1.707.367

T- 1.707.369    al        T-1.707.381

T- 1.707.383    al        T-1.707.516   

T- 1.707.518    al        T-1.708.872      

T- 1.708.874    al        T-1.709.184    

T- 1.709.186    al        T-1.709.606   

T- 1.709.608    al        T-1.710.720.

Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.672.843

T-1.674.971

T-1.676.153

T-1.677.149

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.672.843
	Actor:
	Mario Leonel Rodríguez Vargas

	T-1.677.149
	Actor:
	Hernán Andrade Serrano


SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.674.971

T-1.676.153
TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.672.843
	Actor:
	Mario Leonel Rodríguez Vargas

	T-1.677.149
	Actor:
	Hernán Andrade Serrano

	T-1.704.573
	Actor:
	Leonisa Mejía Pérez

	T-1.704.612
	Actor:
	María Amandina Marín Toro

	T-1.704.766
	Actor:
	César Yovanni Sossa Gómez

	T-1.704.945
	Actor:
	Leidy Diana Sierra Sepúlveda

	T-1.704.993
	Actor:
	Francisco Pineda Pamplona

	T-1.705.189
	Actor:
	Alexander Osorio Cifuentes

	T-1.705.247
	Actor:
	Gustavo Gallón Giraldo y otros

	T-1.705.313
	Actor:
	Gladys Peña Villegas

	T-1.706.118
	Actor:
	Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca

	T-1.706.145
	Actor:
	Norma Yaneth Vásquez Díaz

	T-1.706.340
	Actor:
	Rosa Cecilia López Ospina

	T-1.706.928
	Actor:
	Olga Liliana Delgado Perafán

	T-1.706.929
	Actor:
	Luz Marina Ciro de Holguín

	T-1.707.122
	Actor:
	Rosa Yamili Rúa de Pizarro como agente oficioso de Alfonso Rafael Pizarro Rúa

	T-1.707.534
	Actor:
	Leonilde Escucha Beltrán

	T-1.707.616
	Actor:
	Oscar Ruiz Sandoval

	T-1.708.645
	Actor:
	Xiomara Melisa Rodríguez

	T-1.708.706
	Actor:
	Claudia Nayibe López Hernández

	T-1.708.824
	Actor:
	Dora Stella Ramírez Vda. de Olarte

	T-1.708.933
	Actor:
	Luis Antonio García Torres

	T-1.708.941
	Actor:
	Pilar Amanda Castillo Cely

	T-1.709.067
	Actor:
	María Nelcy Muñoz en representación de su menor hijo John Edier Benavides Muñoz

	T-1.710.307
	Actor:
	Diana Yazmín Bustos López como agente oficioso de su padre Aristóbulo Bustos Méndez

	T-1.710.423
	Actor:
	Nubia del Carmen Campuzano Gámez

	T-1.710.508
	Actor:
	María del Pilar Velásquez Merino


CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veintisiete (27) de septiembre de dos mil siete (2007) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.
QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.705.313
	Actor:
	Gladys Peña Villegas

	T-1.707.616
	Actor:
	Oscar Ruiz Sandoval

	T-1.710.508
	Actor:
	María del Pilar Velásquez Merino


MAGISTRADA CATALINA BOTERO MARINO
	T-1.704.945
	Actor:
	Leidy Diana Sierra Sepúlveda

	T-1.704.993
	Actor:
	Francisco Pineda Pamplona

	T-1.710.423
	Actor:
	Nubia del Carmen Campuzano Gámez


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-1.706.145
	Actor:
	Norma Yaneth Vásquez Díaz

	T-1.707.122
	Actor:
	Rosa Yamili Rúa de Pizarro como agente oficioso de Alfonso Rafael Pizarro Rúa

	T-1.708.941
	Actor:
	Pilar Amanda Castillo Cely


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.677.149
	Actor:
	Hernán Andrade Serrano

	T-1.704.573
	Actor:
	Leonisa Mejía Pérez

	T-1.708.645
	Actor:
	Xiomara Melisa Rodríguez


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.704.612
	Actor:
	María Amandina Marín Toro

	T-1.705.189
	Actor:
	Alexander Osorio Cifuentes

	T-1.709.067
	Actor:
	María Nelcy Muñoz en representación de su menor hijo John Edier Benavides Muñoz


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.705.247
	Actor:
	Gustavo Gallón Giraldo y otros

	T-1.706.118
	Actor:
	Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca

	T-1.710.307
	Actor:
	Diana Yazmín Bustos López como agente oficioso de su padre Aristóbulo Bustos Méndez


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.704.766
	Actor:
	César Yovanni Sossa Gómez

	T-1.708.706
	Actor:
	Claudia Nayibe López Hernández

	T-1.708.933
	Actor:
	Luis Antonio García Torres


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.672.843
	Actor:
	Mario Leonel Rodríguez Vargas

	T-1.706.928
	Actor:
	Olga Liliana Delgado Perafán

	T-1.707.534
	Actor:
	Leonilde Escucha Beltrán


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.706.340
	Actor:
	Rosa Cecilia López Ospina

	T-1.706.929
	Actor:
	Luz Marina Ciro de Holguín

	T-1.708.824
	Actor:
	Dora Stella Ramírez Vda. de Olarte


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: AUTORIZAR el desglose de los documentos solicitados por la señora Nancy del Rocío Algarín Durango, actora en el expediente T-1.693.099.
OCTAVO: CORREGIR el numeral tercero del Auto del 16 de agosto de 2007 proferido por la Sala Número Ocho de Selección, en el sentido de excluir de dicho numeral el expediente T-1.645.295, el cual fue seleccionado para revisión de acuerdo con lo resuelto en el numeral segundo del mismo Auto.
NOVENO: COMPULSAR copias al Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico para que, si lo estima pertinente, inicie investigación disciplinaria contra el Juzgado 1º Penal del Circuito de Barranquilla, por mora de más de 4 años en el envío a la Corte Constitucional de los expedientes de tutela correspondientes a los siguientes números de radicación:
 T-1.706.960            Actor: Daniel Alfredo Hernández Montes
 T-1.709.161            Actor: José Castillo Rocha
 T-1.709.164            Actor: Alfonso Miguel Bonett Escorcia

 T-1.709.165            Actor: Yolmira Reyes Adie   

DÉCIMO: ACLARAR que de los expedientes de tutela radicados bajo los números T-1.706.166, T-1.706.175 y T-1.706.177, la Corte Suprema de Justicia sólo remitió a la Corte Constitucional, para su eventual revisión, las sentencias de segunda instancia. No obstante, por encontrarse en dichos fallos todos los elementos de juicio para efectuar el estudio de selección respectivo, la Sala decidió excluirlos de revisión.
DÉCIMO PRIMERO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMITIR copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
RODRIGO ESCOBAR GIL

Magistrado 
MARCO GERARDO MONROY CABRA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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